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V. Anuncios 
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones 

UNIVERSIDADES 

11288 Resolución de la Universidad de Almería por la que se anuncia a 
procedimiento abierto e l  suministro e instalación de un instrumento de 
cromatografía de Iíquidos (LC) acoplado a un  detector de 
espectrometria de masas de alta capacidad de confirmación (QTOF). 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Universidad de Almería. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 
c) Número de expediente: 406.09 

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de un instrumento de 
cromatografía de Iíquidos (LC) acoplado a un detector de espectrometria de 
masas de alta capacidad de confirmación (QTOF). 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 305.060,34 Euros (IVA 
excluido). 

5. Garantía provisional. 9.151,81 Euros. 

6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Sección de Contratación. 
b) Domicilio: Ctra. de Sacramento, s/n. 
c) Localidad y código postal: La Cañada de San Urbano (Almeria), 04120. 
d) Teléfono: 950 01 51 21. 
e) Telefax: 950 01 52 92. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 

a) Fecha límite de presentación: 12 de mayo de 2009. 
b) Documentación a presentar: Se presentarán tres sobres cerrados en los 

términos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Registro General. 
2. Domicilio: Ctra. de Sacramento, s/n. 
3. Localidad y código postal: La Cañada de San Urbano (Almeria) 041 20. 

9. Apertura de las ofertas. 

a) Entidad: Universidad de Almería. 
b) Domicilio: Ctra. de Sacramento, s/n. 
c) Localidad: La Cañada de San Urbano (Almeria), 04120. 
d) Fecha: Se notificará a las empresas participantes. 
e) Hora: Se notificará a las empresas participantes. 

11. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario. 


